
 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 0500131030122020–00340-00 
PROCESO: Divisorio 
DEMANDANTES: Maria del Pilar Sánchez Gallo 
DEMANDADOS: Rafael Ignacio López Acosta y 

otros 
INSTANCIA: Primera  
DECISIÓN: Cúmplase lo resuelto por el 

superior 
 
Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín el 21 de noviembre de 2023, donde ratificó lo resuelto por este 
despacho en auto del 9 de junio de 2023.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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